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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
La Dirección General de Administración Local, de conformidad con el 

artículo 13 del vigente Reglamento de 30 de mayo de 1952, ha resuelto con 
lecha 27 de julio pasado visar la plantilla de personal del Ayuntamiento de 
Grajal de Campos, que a continuación se expone: 
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León, 8 de agosto de 1973. 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguzar 

i m i ímMM Mmii íi ÍÉÍ 
MúñmÉMm iümWmlmn del Estallo 

Z O N A D E S A H A Q U N 
Don Domingo Rebollo Revuelta, Re

caudador de Tributos del Estado en 
la expresada Zona, de la que es t i -

* tular D.a Blanca Planas Cercos. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones certifica
das de deudores, por los conceptos y 
ejercicios que al final se indican, se 
ha dictado la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los art ículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de las deudas incluidas en la ante

rior relación en el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los 
deudores, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento". 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Teso
rer ía de Hacienda en el plazo de ocho 
días hábiles. 2.° Reclamación econó' 
mico-administrativa ante el Tribunal 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente, notificar, con
forme se determina en el art ícu
lo 99-2 del citado Reglamento, la 
anterior providencia a los sujetos pa
sivos que al final se relacionan, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega

les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la 
notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
y en el tablón de anuncios de la res
pectiva Casa Consistorial. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda
ción, requiero a dicho deudor para 
que dentro de las veintictíatro horas 
haga pago del débito en esta Oficina 
Recaudatoria sita en Sahagún, calle 
Albóndiga, s/n., advirtiéndole que de 
no hacerlo así se procederá inmediata
mente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, si no ha 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda
dor, practicándose a partir de este 
momento todas las notificaciones en 
la propia Oficina Recaudatoria por 
simple lectura de las mismas (artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (artículo 187-1 del Regla
mento General de Recaudación). 



La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 

, suspensión del procedimiento de apre

mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la for
ma y términos que se expresan en 

el art ículo 190 del R. G. de Recau-^ 
dación. 

Relación de los sujetos pasivos & 
que se refiere el presente edicto: 

Nombre y apellidos Domicilio 

Salvador Fontecha Prieto 
Manuel González Pérez 
Olimpio Rodríguez Fernández 

Concepto 

Villamartín de Don Sancho 
Sahagún 
San Pedro de las Dueñas 

Tráfico Empresas 
Impt. s/ la Renta 
Idem 

Contraído en el 
ejercicio 

1971 
1972 
1972 

Importe 

222 
1.50a 
1.500 

En Sahagún a 24 de julio de 1973.-El Recaudador Auxiliar, Domingo Rebollo Revuelta—V.0 B.0: P., E l Jefe 
del Servico (ilegible). 4294 

InspeniiD Provnl de Majo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 de l ' citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción n.0 819/73 a la 
Empresa Federico Fidalgo Gutiérrez, 
con domicilio en Pablo Diez, 62, .Tro-
bajo del Camino. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Federico Fidalgo Gutiérrez, hoy en 
ignorado paradero y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a dieciséis de jul io de m i l novecien
tos setenta y tres.—-(Ilegible). 4161 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n,0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción n.0 273/73 a la 
Empresa M.a Carmen Agusto Pérez, 
con domicilio en Fabero. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
M.a Carmen Augusto Pérez, hoy en 
ignorado paradero y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a dieciséis de julio de m i l novecien
tos setenta y tres.—(Ilegible). '4162 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 

el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción n.0 752/73 a la 
Empresa Angel Fierro Merayo, con 
domicilio en Rimor. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Angel Fierro Merayo, hoy en igno
rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en León a 
dieciséis de julio de m i l novecientos 
setenta y tres.—(Ilegible). 4163 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t r ámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción n.0 821/73 a la 
Empresa Productos Ortiz, S. A. con 
domicilio en Juan de Herrera, 65, 
León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Productos Ortiz, S. A., hoy en igno
rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León a 
dieciséis de jul io de m i l novecientos 
setenta y tres.—(Ilegible). 4164 

HEDEUII m m m u DEL DOEHO 
3.a S E C C I O N T E C N I C A 

A N U N C I O 
En cumplimiento de las disposicio

nes vigentes se abre información pú
blica sobre el "Pliego de Bases para 
Concurso de proyecto y construcción 
de una planta depuradora de las 
aguas residuales de los pueblos de 
Veguellina, Villarejo y Villoría de 
Orbigo (León)", con plazo de treinta 
(30) días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, para que duran
te dicho plazo puedan presentar las 

reclamaciones que estimen convenien
tes contra dicho pliego las corpora
ciones y particulares, en la Confede
ración Hidrográfica del Duero, Muro 
n.0 5 Valladolid, en horas hábiles de-
oficína, o en el Ayuntamiento de V i 
llarejo de Orbigo (León), a cuyo efec
to permanecerá expuesto al público 
el pliego en las citadas oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero y en las de su 3.a Sección Téc
nica en León, Burgo Nuevo, n.0 5. 
Nota-Extracto para la información 

pública 
"El pliego de Bases para Concurso 

de proyecto y construcción de una 
planta depuradora de las aguas resi
duales de los pueblos de Veguellínar 
Villarejo y Villoría de O r b i g o 
(León)", redactado por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, Don 
Alberto Pérez Alfonso en 13 de abril, 
de 1973 y aprobado por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas con fe
cha 3 de julio de 1973, comprende las 
siguientes obras: 

Este pliego ha de servir de base pa
ra la redacción del proyecto y cons
trucción de la estación depuradora 
por aireación forzada de las aguas re
siduales de Veguellina, Villarejo y V i 
lloría de Orbigo (León) y cuya situa
ción se prevé en la margen derecha 
del río Orbigo, ent ré un cauce de rie
go y este río, sobre una pradera si
tuada unos 600 metros aguas abajo 
de Villoría de Orbigo, y cuya ubica
ción exacta puede comprobarse en 
los planos que acompañan a l pliego. 

Valladolid, 31 de jul io de 1973.—El 
Ingeniero Director, (ilegible). 4277 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rahanedo 
Se encuentra abierta la recaudación 

de los arbitrios municipales del año 
1973, sobre urbana y rústica y pecuaria. 
Derechos y tasas sobre desagüe de 
canalones, letreros, escaparates entra
da de carruajes y arbitrios con fines 
no fiscales y perros.—Tercer plazo de 
contribuciones especiales sobre alum
brado y colectores de 1972 y primero 
del año 1973, estas contribuciones es» 



pedales ya notificadas personalmente, 
y cuyo itinerario se efectuará en el 
mes de agosto, en los siguientes días, 
horas y localidades: 

Día 20—Barrio L a Sal.—Bar Suval, 
de diez de la mañana a cuatro de la 
tarde. 

Día 21.—Barrio Pinilla. — Bar As
turias, de diez de la mañana a cuatro 
de la tarde. 

Día 22.—Villabalter, de once de la 
mañana a seis de la tarde. 

Día 23.—Ferral del Bernesga, de 
once de la mañana a seis de. la tarde. 

Días 24 y 25.—Trobajo del Camino. 
Escuelas Viejas, de once de la maña
na, a ocho de la tarde. 

Días 27 y 28.—En el Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo, de once 
de la mañana a ocho de la tarde. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante los días indicados, podrán rea
lizarlo sin recargo alguno hasta el 
día 15 de octubre de 1973, en León, 
calle Juan de Badajoz, 3 (Oficinas Re
caudatorias), transcurridas dichas fe
chas y sin más notificación ni aviso, 
incurrirán en el apremio del 20 por 100, 
que quedará reducido al 10 por 100 de 
prórroga si liquidan las mismas —to
dos ellos por valorea recibos—, en las 
citadas oficinas, del 16 al último día 
de octubre referido, pudiendo domici
liarlo en cualquier Entidad Bancaria 
(Art. 81 R. G. R.). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los señores contribu
yentes y hacendados forasteros, lleva
dores, administradores, compradores, 
etc., etc. 

San Andrés del Rabanedo, 2 de 
agosto de 1973—El Recaudador Mu
nicipal, José Luis Nieto Alba. 4275 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Se pone en conocimiento del públi
co en general que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento de 30 dé noviembre de 1961, 
que la Empresa «Excopesa, S. L.>, ha 
solicitado licencia municipal para la 
instalación de una industria de carga 
de cartuchos de caza, en la localidad 
de Las Bodas, de este municipio, pu
diendo los interesados examinar el ex
pediente durante el plazo de diez días 
hábiles y formular las reclamaciones 
que consideren pertinentes. 

Boñar, 4 de agosto de 1973—El Al
calde, P. D., A. Soto Villapadierna. 
4421 Núm. 1606.-99,00 ptas. 

localidad de Armellada, se ha solici
tado licencia para la instálación de 
sendos secaderos de lúpulo. 

Lo que se hace público, a fin de 
que en el plazo de diez días contados 
desde la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, pue
dan formularse las observaciones per-
tinentes. 

Turciá, 3 de agosto de 1973.- E l Al
calde, Justo Pérez Carrizo'. 
4414 Núm. 1607—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Tur cía 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.° - 4 de la Instrucción de 15 
de marzo de 1963, se hace público que 
por D. Ladislao Leonato Pérez, don 
Clodoaldo González Martínez, D, Ma
nuel Leonato Pérez y D. Serafín Gar 
da Pintado, todos ellos vecinos de la 

Ayuntamiento <}e 
Cimanes del Tejar 

Cumplidos los t rámi tes reglamenta
rios, se saca a concurso-subasta la 
ejecución de la obra pendiente de 
construcción para Casa Consistorial 
en esta localidad, bajo el tipo 
933.915,00 a la baja. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses, a partir de la eje
cución definitiva. 

Los pliegos de condiciones, memo
rias, y proyectos y demás estarán de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal durante los días laborables y ho
ra de oficina. 

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos en 
concepto de garant ía provisional la 
cantidad de pesetas 37.357, y el ad
judicatario completará como garan
tía definitiva el 6% del importe to
ta l de la adjudicación. 

Las proposiciones, se presentarán 
en la Secretaría municipal durante 
las horas de oficina de 9 a 14 horas 
desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado hasta el an
terior señalado para la apertura de 
plicas del primer período del con
curso-subasta. 

Los pliegos a presentar por los l i 
citadores serán cfos, cerrados y pue
den ser lacrados y .precintados y en 
los que figurará la inscripción: "Pro
posición para tomar parte en el con
curso-subasta para terminación de las 
obras de Casa Consistorial". 

E l sobre que encierre el primer 
pliego, se subt i tulará "Referencias e 
incliurá una Memoria firmada por el 
proponente, expresiva de sus referen
cias técnicas, económicas, etc., docu
mento justificativo de la constitu
ción de' la fianza provisional y una 
declaración en la que el licitador, 
afirme no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompati
bilidad e incapacidad señalados en 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamen
to de contratación de 9 de enero de 
1953. 

E l sobre que encierra el 2.° pliego, 
llevará la misma inscripción que el 
1.°, pero con el Subt í tu lo : Oferta eco
nómica, e incluirá la proposición con 
arreglo al modelo que al f inal se in
dica, en la que el licitador se l imita
rá a concretar el tipo económico de 
postura. 

La apertura de sobres, conteniendo 
"referencias" relativas al primer pe
ríodo del concurso-subasta, se verif i 
cará en el salón de sesiones de la Ca
sa Ayuntamiento a las doce horas del 
día siguiente al que se cumpla vein
te, a contar del inmediato al de 1^ 
publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. Todos los plazos 
se refieren a días hábiles. 

La apertura de los 2.° pliegos con
teniendo la oferta económica se ce
lebrará el día y hora que oportuna
mente se anunciará, conforme la nor
ma 3.a del artículo 39 del citado Re
glamento de, contratación. 

Modelo de Proposición 
Don vecino de Calle 

n.0 provisto de su Docu
mento Nacional de Identidad, n.0...... 
y de* carnet de Empresa n.0 en
terado del pliego de condiciones que 
ha de servir de base para el concur
so subasta de las obras pendientes en 
la Casa Consistorial, ofrece ejecutar
las conforme al proyecto técnico por 
la cantidad de pesetas (en letra). Fe
cha y firma. 

Cimanes del Tejar, a 31 de jul io de 
1973.—El Alcalde, (ilegible). 
4316 Núm. 1600.-506,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
expediente de distribución de contri
buciones especiales, tramitado para 
financiar las obras de ampliación y 
mejora de la captación de aguas en 
esta ciudad, se expone al público por 
término de quince días para que pue
dan presentarse reclamaciones. 

Valderas, 27 de julio de 1973.—El 
Alcalde, Miguel Santos. 4204 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no expediente- de suplemento de cré
dito sin transferencia én- el presu
puesto ordinario vigente, se expone 
al público por término de quince días 
para que puedan presentarse recla
maciones. 

Valderas, 27 de jul io de 1973—El 
Alcalde, Miguel Santos. 4205 

Administración de Justicia 
Juzgado' de Primera Instancia 

número dos de Ponferrada 
Don Nicanor Fernández Puga, Juez 

de Primera Instancia del Juzgado 
número uno y por sustitución de 
este número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía 
(tercería de dominio), de que se ha
rá méri to se dictó la resolución cu
yos, encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen literalmente como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a doce de jul io de m i l nove-



cientos setenta y tres/ E l señor don 
Jesús-Damián López Jiménez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de la misma y su partido, 
ha visto y examinado los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía-tercería de dominio, seguidos 
de una parte como demandante por 
don Emilio García Alvarez, que ac
túa en su calidad de heredero de 
dpña Teresa Alvarez Alvarez y en 
beneficio de la Comunidad heredita
ria de la misma, represetado por 
el Procurador don Francisco Gonzá
lez: Martínez, y de otra parte como 
demandados por don José Gómez Rai-
múndez, vecino de Ponferrada y he
rederos desconocidos de don Francis
co García Alvarez, que no han com
parecido en estos autos, sobre terce
ría de dominio de bienes inmuebles. 

Fallo: Que debo desestimar y de
sestimo las' pretensiones deducidas 
en esta tercería de dominio por el 
Procurador don Francisco González 
Martínez, en nombre y representa
ción del actor don Emilio García A l 
varez y debo absolver y absuelvo l i 
bremente a los demandados de las 
pretensiones deducidas en la deman
da ; y una vez firme esta resolución 
déjese sin efecto la suspensión del 
procedimiento de apremio que fue 
acordada en los autos del procédi-
miento de apremio que fue acorda
da en los autos de juicio ejecutivo 
núm. 64 de 1971 de que la tercería 
dimana, llevándose al mismo testimo
nio en lo pertinente de esta Senten
cia ; y todo ello con imposición de 
las costas causadas al demandante 
Sr. García Alvarez.—Notifíquese es
ta resolución al demandado don Jo
sé Gómez Raimúndez en la forma 
establecida en el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l si no 
se instare su notificación personal.— 
Así por esta mi Sentencia definiti
vamente juzgando en esta instancia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Je
sús-Damián López Jiménez.-—Publica
da en el mismo día de su fecha". 

Y a f in de que sirva de notifica
ción en forma a. los demandados Don 
José Gómez Raimúndez y herederos 
desconocidos de Don Francisco Gar
cía Alvarez, se libra el presente. 

Dado en Ponferrada a dieciséis de 
jul io de m i l novecientos setenta y 
tres.—Nicanor Fernández Puga.—El 
Secretario (ilegible). 
4293 Núm. 1598—418,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada en resolución dictada con 
esta fecha en autos de juicio ordina
rio de mayor cuantía núm. 65 de 1973 
seguidos a instancia de doña Relinda 
Alonso Rodríguez, sin profesión espe
cial, asistida de su esposo D. Bal
tasar García González; D. Nicanor 
Rodríguez Alba, casado, labrador; don 

Ezequiel Alonso Rodríguez, casado, 
labrador; Doña Jesusa Alonso Rodrí
guez, sin profesión especial, asistida 
de su esposo D. Sebastián Hernández 
Sánchez; Doña María Josefa Ramón 
del Puyo García ; Doña Gloria, don 
Tomás y D. "Marcelino Alvarez Ra
món, viuda e hijos respectivamente 
y herederos de D. Sandalio Alvarez 
Diez, todos mayores de edad y veci
nos de Villaseca de Laciana ; contra 
los herederos de Doña Carolina A l 
varez Alvarez, de D. Servando Tala-
driz García y de Doña Honorina Alon
so Rodríguez, vecinos que fueron de 
dicha localidad; y contra Doña Ene-
dina Feito Alvarez, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y don 
Gumersindo Alvarez Alvarez, vecinos 
de dicho Villaseca de Lacianá, sobre 
declaración de propiedad de cantidad 
de dinero y su división; por medio 
del presente edicto se emplaza nue
vamente y por segunda vez, a todas 
las personas que, a t í tulo de herede
ros de Doña Carolina Alvarez Alva
rez, de D. Servando Taladriz García 
y de Doña Honorina Alonso Rodrí
guez, vecinos que fueron de Villaseca 
de Laciana, o en cualquier otro con
cepto, para que dentro del término 
de cuatro días comparezcan en los 
autos personándose en forma, si lo 
estiman conveniente, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho; y significándoles que las 
copias simples de la demanda y de 
los documentos presentados, se hallan 
a su disposición en esta Secretaría. 

Dado en Ponferrada a veintiocho 
de julio de m i l novecientos setenta 
y tres.—Nicanor Fernández Puga.—El 
Secretario.—(Ilegible). 
4291 Núm. 1596.-308,00 ptas, 

En vir tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia núme
ro uno de los de esta ciudad de Pon-
ferrada, en los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, promovidos 
por el Procurador D. Francisco Gon
zález Martínez, en nombre y repre
sentación de D. Amílcar García Ca
ñedo, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de esta ciudad, contra 
D. Eduardo Fernández Cubillas, tam
bién mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino que fue de Villadan-
gos, en la actualidad en ignorado pa
radero; por la presente se emplea a 
éste a f in de que en el término de 
nueve días comparezca en forma en 
dichos autos, previniéndole que de 
no hacerlo podrá ser declarado rebel
de, y pararle los perjuicios que haya 
lugar. 

Ponferrada, veintiuno de julio de 
m i l novecientos setenta y tres.—El 
Secretario, (ilegible). 
4292 Núm. 1603—143,00 ptas . 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D. Eduardo Camón Moyano, Magis
trado de Trabajo de Falencia, en 
funciones de la núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 368/73, 

instados por Herminia Rodríguez Man-
zanedo, contra Carbones Valderrueda 
y otros, por pensión viudedad, lo si
guiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día quince de septiembre 
próximo, a las once treinta horas de 
la mañana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León a cuatro de 
agosto de mil novecientos setenta y 
tres.—Eduardo Carrión Moyano.—Luis 
Pérez Corral.—Rubricados. 4365 

* 
* * 

D. Eduardo Carrión Moyano, Magis
trado de Trabajo de Falencia, en 
funciones de la núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 575/73, 

instados por Evaristo Conejo Gallego, 
contra Vías y Construcciones, S. A. y 
otros, por invalidez, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día veintidós de septiembre 
próximo, a las trece y diez horas. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León a cuatro de 
agosto de mil novecientos setenta y 
tres.—Eduardo Carrión Moyano.—Luis 
Pérez Corral.—Rubricados. 4366 

Anuncio particular 
Comunidad de Regantes 

SANTIBAÑEZ DE AR1ENZA 
Se pone en conocimiento de todos 

a los que pueda interesar, que las Or
denanzas y Reglamentos para la Co
munidad de Regantes, el Sindicato y 
el Jurado de Riegos, de la que ahora 
se legalizará ante la Comisaría d^ 
Aguas del Duero y que se denominará 
«Comunidad de Regantes Feñascrita»' 
de Santibáñez de Arienza, se encuen
tran a disposición de quien desee ver
los, pudiendo presentar las reclama
ciones que consideren oportunas, lo 
que se hará por escrito al Fresidente 
de la Comisión. 

En Santibáñez de Arienza, a 4 de 
agosto de 1973—El Fresidente, Eulo
gio González. 
4344 Núm. 1611—110,00 ptas. 
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